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RESoLUCtóN OE ALCALO|A N.212 .202SMDCC

Cerro Colorado, 06 de noviembre del 2025

vtsTos:

El informe N' 223-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 06 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupueslo y la Hoja de Coordinación N' 815-2025-l\4DCC-GPPR de fecha 06 de noviembre del i02s del Gerente de planiflcación,
Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

. . -Que, 
¡a Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la constitución política del Estado y los artículos

l^lll 
d-:lt]tl]tll:j'1'tar de ra Lev orgánica de l,4unicipalidades, Ley 27972, es et órgano de gobierno promotor detdesarro o

¡ocar' con pelsonerla lurldlca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomíapolilica, económica y adminisfraliva en los asunlos de su competencia.

Que, el numeral 50 1 del arlículo 50'del Decrelo Legislat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional dePresupuesto Público eslablece que la incorporación de mayorei ingresos priuticos que se generen como consecuencia de ta

l.j::f,ló:*, 9^:1._'Tllr-q:: igl.:.: 19 
pi.ristos o superiores a ó, coni"rprao'oJ 

"n 
e¡ presupuesto inicjal son aprobados

del Tilular de la Enridad cuando provienen de; 1) Las fuentes de financiimientb ¿esiinos a ras ;, ffi;;;
y Recursos por Operac¡ones Oficiales de Credilo que se póduzcan durante el ano Rscá1.

Que, el numeral 20 3 del artículo 20'de ¡a Directiva N' 001-2024-EF/50,01; "Directiva para ta Eiecución presupuestaria"
med¡ane Resoluc¡ón D¡rectoria N" 009-2024-EF/s0.01 y modificada medianle Resóiucron oirectorar N. 001_2025,

aprobada med¡ane Resoruc¡ón D¡recroria N" 009-2024-EF/s0.01 v ro¿mi.oi,.iiárüiiJri:n i¡*

.sY)iJli;et

i'ffirr'';
a;j_"ts"

EFi50,0l señalaque 1a incorporación de mayores ingresos públicÁ, de acuerdo aló esta¡lecido en et numeral s0,1 del articulo50".del Decreto Leg¡slativo N' 1440, se sujótan a lós límitis máximos oJ ta-incorporac¡on determinados por el t\¡EF que se

::]:b,]:T.,ry D..r.l" Supremo, según coresponda, en cons¡stenc¡a con las métas y regtas fiscates, y proceOen c1Ájó
Rr-o]r:l:n F:,!a rrceryiÓn de ingres-os no previslos o superiores provenientes de las fuenies ie nnanciamieÁró¿isrintás a lai Jeñecursos urolnarros y Hecursos por opetaciones oficiales de Crédilo que se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales
cambiarios de las fuentes de financiamiento d¡stintas a las de Recursos brdinaiios, orientados alcumpllmiento de nuevas melas.
Los saldos de balance en fuentes de financiamienlo distintas a la de Recu"os órolnarior,,

Que' el numeral 27 1 del articulo 27' dereferida Direciiva para la Ejecución Presupuestara estatuye que: La aprobación
de la incorporacjón de mayores recursos se efectúa por Resorución de Atcaioiá, oeoienoo ixpresr, .. J'pa;; ;;kí;á;;;i
sustentolegaly las motivaciones que lo originan.

Que, medianle informe N' 223-2025-MD0C/GPPRiSGP el Sub cerente de Presupueslo informa que a fn de atender
los requerimientos de divejsas unidades orgánicas debe rea zarse la incorporacion de mayores ingresos públiios provenientes de
mayores ingresos rubro 09 - Recursos Directamente Recaudados por s¡. zoo,ooo.oo en ei preirp"r.r6 ,íJ Eiéioá. iózs. 

* --

, ^-^-^ 
Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍcULO PRlf¡ERo: AUToRtzAR la incorporación de mayores ingresos púbticos provenientes de una mayor
recaud^aciÓn p-arq ei sño fiscal 2025 por la Municipalidad Dislrilal de ceno Óotorado-det departamentó oe lrequipa, nasta ia iuii
de S/. 200,000.00 de acuerdo at siguiente deta el
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TOTAI. PLIEGO ¿00,000,00

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notific€ción con la oresente a las unidades

orgánicas mmpetentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación en la página

web de la inslitución.

REGiSTRESE,

lN6Rf50S

2 RECURSOS DI8 EcfAMENTT ñECAUDADOS

09 RECU¡5O5 OIR ECTAM:NT€ RECAUDADOS

I Ingreior Pr€s!puertarios

13 Llmpla¡a Publ¡c¿

1 3 39.22 3 LlñPle¡¡ Publlte

En Soi€s

200,000.00

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

TofAt |NGRtS0s

EGRESOS

Sección SeSund¿ :lnst¡nc¡as DesceñVaiiradas
pliego :Mun¡cipalidad Dittritál de cerro Colorado

2 RECUNSOS O1¡ ECTAI\¡ENTT RECAU DADOS

09 RECUfiSOS DI RTCIAMTNTT RECAUOAOOs

9001 acctoNEs cENf RAtEs

39999995rN PR0DUCTO

200,000.00

SOOOOO l P LA¡¡EAMITNÍO } PRESUPUT5TO

O3 PLANEAM ENÍO, G ES¡ ON Y RESERVA DE CONT1NG INC1A

OO4 PLAN€AMIENfO GU8€RNAMTNIAL

OOO5 PIANTAMI€NTO INS¡TUCIONAL

23.27.1199

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00
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